RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007739, Ent. N° 6082/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Laboratorio Francisco Dorrego), relacionadas con la Licitación Pública Nº 173/14, cuyo objeto es la contratación de un Servicio de limpieza con hasta 2026 horas mensuales;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16.9.2014 se presentaron cuatro firmas: DUARTE Y DUARTE SRL, SAMILAR S.A. (GRUPO ISS), LIMPANEX S.R.L  y TRANSDYV S.R.L;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, a la firma SAMILAR S.A, por un monto mensual de                $ 308.965,00 IVA incluido, siendo para el Ejercicio 2015 el monto anual total de $ 3.707.580,00 IVA incluido;

3) que consta Resolución Nº 51/14 de fecha 7.10.2014 adoptada por la Dirección del Laboratorio “Francisco Dorrego”, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que el plazo de la contratación se prevé para cubrir las necesidades del Ejercicio 2015, comenzando la ejecución luego de la notificación al adjudicatario de la Resolución de este Tribunal y prorrogándose automáticamente por dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31/12/17;

5) que no consta información contable, habiéndose acreditado el requisito del Artículo 3º de la Ley 18244;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que en lo sucesivo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a remitir información contable disponiendo Grupo de imputación y disponibilidad del mismo;

3) que el Pliego de Condiciones Particulares, en el Capítulo relativo a Evaluación de las Ofertas establece que “...si al momento de la adjudicación, el proveedor que resultare adjudicatario no hubiese adquirido el estado de activo en el RUPE, se otorgará un plazo de 2 días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación, a fin de que el mismo adquiera dicho estado, bajo apercibimiento de adjudicar el llamado al siguiente mejor oferente en caso de no cumplirse con el requerimiento en el plazo mencionado”;

4) que la foliatura de las actuaciones en reiteradas ocasiones es no correlativa y discontinua, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto mensual de $ 308.965 IVA incluido, y una vez abiertos los créditos para el año 2015 del monto anual de $ 3.707.580, así como las prórrogas automáticas por los Ejercicios 2016 y 2017, previo control de la imputación del gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;

2) Téngase presente lo dispuesto en los Considerandos 2) y 4) de la presente;

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada que previo al pago, verifique el cumplimiento de lo dispuesto en el Considerando 3);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.
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